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RESOLUCIO!I DE LA DIPUTACION PERMANEN 

TE SOBRE INTERPRETACION DEL REGLAMEN 

ro PROVISIONAL EN RELACIO!I CON LA AC 

'I'UACIO!I DE LA MESA DE LA CAMl\RA Y COl! 

EL COMPUTO DE PLAZOS FUERA DEL PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES. 

Presidencia .. 

Aprobada por la Diputación Perma

nente en sesión celebrada el día 12 de 

septiembre de i983 propuesta de reso

lución formulada por la Presidencia 

sobre interpretación del Reglamento 

Provisional en relación con la actua-

ción de la Mesa de la Cámara y con el 

cómputo de plazos fuera del período 

ordinario de sesiones, procédase a la 

publicación en el Boletín Oficial· de 

la Diputación General de la resolución 

adopatada. 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------

RESOLUCION DE LA DIPUTACIO!I PERMA 

NENTE SOBRE INTERPRETACIO!I DEL REGLA

MENTO PROVISIONAL EN RELACIO!I COl! LA 

AC'I'UACIO!I DE LA MESA DE LA CAMl\RA Y 

COl! EL COMPUTO DE PLAZOS FUERA DEL PE

RIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

"Vistos: 

a) Los artículos 22, 23, 45, 46, 

66 y concordantes del Reglamento Pro-

visional. 

b) El acta de la reunión de la 

Mesa y de la Junta de Portavoces cele

brada el 7 del presente mes de sep

tiembre. 

e) El escrito de impugnación de 

diversos acuerdos de la Mesa, presen-

tado con fecha 1 de septiembre de 1983 

por el Portavoz del Grupo Parlamenta

rio Mixto, señor Rodríguez Moroy. 

Teniendo en cuenta las opuestas in

terpretaciones suscitadas en la citada 

reunión, respecto a la competencia de 

la Mesa durante los períodos en que la 

Cámara no se encuentre reunida. 

Considerando: 

a) Que si el artículo 45.1 a tri-

buye de manera genérica a la Diputa-

ción Permanente -órgano de la Diputa-

ción General- la facultad de "velar 

por los poderes de la Cámara cuando no 

esté reunida " . . . , ello no puede sig-

nificar otra cosa que sustituir en esa 

labor de vigilancia al órgano plenario 

de dicha Diputación General, sin asu

mir la ejecución de las competencias 

que corresponden a otros órganos, por 

cuanto tampoco la asume el Pleno cuan

do la Cámara está reunida. 

b) Que el argumento anterior 

queda corroborado al examinar las fa

cultades que, en particular, corres-
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penden a la Diputación Permanente 

(art. 45.1, 2 y 3 del Reglamento Pro

visional), ya que todas ellas se re

fieren a cuestiones de índole parla

mentaria que deben sustanciarse y de

batirse (salvo que, fuera del período 

de sesiones, se acrediten razones de 

urgencia, necesidad, etc.) en el Pleno 

de la Cámara. 

e) Que, conforme al art. 45.4, 

si la Diputación Permanente asumiera 

el ejercicio de las competencias de la 

Mesa, debería dar cuenta al Pleno de 

la cámara de los acuerdos adoptados en 

relación con dichas competencias, lo 

que., evidentemente, choca con la ause_n,._ 

cia de preceptos en el Reglamento que 

obligen a la Mesa a poner en conoci

miento del Pleno los acuerdos que 

adopte. 

d) Que la propia Mesa, en acuer

dos adoptados en el mes de junio y ju

lio -al margen de sus facultades en 

temas de régimen y gobierno interior 

de la Cámara- ha estimado que no pro

cedía la calificación de escritos has

ta la apertura del perÍodo ordinario 

de sesiones, con lo que -como ya se ha 

puesto de manifiesto en reunión de la 

Mesa y Junta de Portavoces del día 7-

los trámites que conlleva la función 

calificadora (acuerdos de Mesa, publi

cación, etc.) puede retrasar la reu

nión del Pleno más de veinte días des

de dicha apertura. 

e)· Que el tema planteado tiene 

la suficiente entidad como para some

terlo a decisión o interpretación de 

la Diputación Permanente, en lugar de 

resolverlo mediante resolución expresa 

de la Presidencia, en uso de las fa

cultades que le concede el art. 23.2 

del Reglamento Provisional. 

La Diputación Permanente, a pro

puesta de la Presidencia, resuelve e 

interpreta lo siguiente: 

"12. Que la facultad que tiene 

la Mesa de la Diputación General de 

calificar los escritos y documentos de 

índole parlamentaria, declarar su ad

misibilidad o. inadmisibilidad y deci

dir su tramitación (art. ,22.1.d. del 

Reglamento Provisional) puede reali

zarla no sólo dentro sino fuera de los 

períodos ordinarios de sesiones. Todo 

ello sin perjuicio del ejercicio de la 

Mesa, en cualquier momento de la le

gislatura, del resto de las facultades 

o competencias que le reconoce el ci

tado art. 22. 

22. Que en el cómputo de los 

plazos relacionados con la notifica

ción o publicación del acto de que se 

trate no se excluirán los períodos que 

medien entre la calificación indicada 

anteriormente y la apertura del inme

diato período de sesiones, salvo que 

la Mesa dispusiera lo contrario". 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

========oOo======= 
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ACIJEROO DE LA MESA SOBRE FIJACION 

DE LAS FECHAS DE COMIENZO DE LOS PE

RÍODOS ORDINARIOS DE SESIONES • 

Presidencia 

Acordado por la Mesa el señalamien

to de las fechas del inicio de cada 

uno de los'dos períodos de sesiones 

del año legislativo que comienza, pu

blíquese dicho acuerdo den el Boletín 

Oficial de la Diputación General, de 

conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 69.1.a) del Reglamento Provi

sional. 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--~-----oOo--------

La Mesa de la Diputación General, 

en sesión celebrada el dÍa 12 de sep

tiembre de 1983, ha adoptado el si

guiente acuerdo: 

"12. Señalamiento de las fe

chas del inicio de cada uno de los dos 

períodos ordinarios de sesiones del 

año legislativo que comienza. 

Oída la Junta de Portavoces en 

la reunión celebrada el día 7 del pre 

sen te mes de sep-tiembre, se acuerda 

pOr unanimidad señalar corno fecha de 

comienzo de cada uno de los dos perío

dos ordinarios de sesiones del actual 

año legislativo las de 1 de octubre de 

1983 y 1 de marzo de 1984". 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

========oOo======== 
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INTERPELACIONES AL CONSEJO 

GOBIERNO. 

Presidencia. 

La Mesa de la Asamblea, en su reu

nión del día 12 de septiembre de 1983, 

ha acordado, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 110.1 del Re

glamento Provisional, calificar como 

interpelaciones siete e ser i tos de fe

cha 24-6-83, presentados por el Grupo 

Parlamentario Mixto, sobre transferen

cias a Lis Consejerías de Ordenación 

del Territorio y Medio Ambiente, Cul

tura, Agricultura, Presidencia~ Indus

tria y Comercio, Sanidad y Bienestar 

Social y Administración Territorial y 

ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General. 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooa--------

IN:rERPELACiüN SOBRE' TRANS!rJSRENCIAS A 

LA CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TE

RRITORIO Y MEDIO AMBIENTE. 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto, ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la siguiente 

interpelación: 

Que habiendo tenido conocimiento 

por los medios de comunicación de la 

reunión celebrada el pasado día 23 por 

la Comisión Mixta de Transferencias, 

en que al parecet se acordaron aqué

llas que iban a ser objeto de asunción 

por la Comunidad con fecha de julio, 

interpelamos para que por el Consejero 

de Ordenación del Territorio y t4edio 

Ambiente se explique: Qué transfe

rencias concretas van a ser realiza

das, por qué han sido excluídas algu

nas que parecían seguras, qué crite

rios ha seguido esta Comisión, así co

mo medidas personales y de valoración 

económica que afectan a cada capítulo. 

Logroño a veinticuatro de junio de 

mil novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Moroy. 

--------ooo--------

IDililllllRPiEcr.;;c•:<oiill SlliimiB:. "'~'"" " 

LA ~ IIEll: CUlLilll:JJRA • 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto, ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la siguiente 

interpelación: 
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Que habiendo tenido conocimiento 

por los medios de comunicación de reu

nión celebrada el pasado día 23 por la 

Comisión Mixta de Transferencias, en 

que al parecer se acordaron aquéllas 

que iban a ser objeto de asunción por 

la Comunidad con fecha 1 de julio, in

terpelamos para que' por el Consejero 

de Cultura se explique: Qué transfe

rencias concretas van a ser realiza

das, por qué han sido excluidas alg'u

nas que parecían seguras, qué crite

rios ha seguido esta Comisión, a·sí co

mo medidas. personales y de valoración 

económica que afectan a cada capítulo. 

Logroño a veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Moroy. 

--------ooo--------

INTERPELACION SOBRE TRANSFERENCIAS A 

LA CONSEJERIA DE AGRICULTORA. 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto, ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la siguiente 

interpelación: 

Que habiendo tenido conocimiento 

por los medios de comunicación de la 

reunión celebrada el pasado día 23 por 

la' Comisión Mixta de Transfe_rencias, 

en' que al parecer se acordaron aqué

llas que iban a ser objeto de asunción 

por la Comunidad con fecha de julio, 

'interpelamos para que por el Conseje

ro de Agricultura se explique: Qué 

trari'sferencias concretas van a ser 

realiz'a.das, por qué h'an sido excluídas 

a'lgunas ·que parecían seguras, qué cri

terios ha seguido esta Comisión, así 

como medidas personales y d€ valor·-a

ción económica que afectan a cada ca~ 

pítulo. 

Logroño a veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Moroy. 

--------000--------

INTERPELACION SOBRE TRANSFERENCIA A 

lL.!I. ~ IDJB: J!>mi:SIDEl!IICIA • 

D~ Luis Javier RodrÍguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto, ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la siguiente 

interpelación: 

Que habiendo tenido conocimiento 

por los medios de comunicación de la 

reunión celebrada el pasado día 23 por 
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la Comisión Mixta de Transfererlcias, 

en que al parecer se acordaron aqué

llas que iban a ser objeto de asunción 

por la Comunidad con fecha de julio, 

interpelamos para que por el Consejero 

de la Presidencia se explique: Qué 

trans-ferencias concretas van a ser 

realizadas, por qué han sido excluídas 

alguhas que parecían·· seguras, qué cri

t-erios' ha seguido estaComisión, así 

como medidas personales y de valora-

ción económica que afectan a cada ca

pítulo. 

Logroño a veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres_ 

Fdo.: Luis v. RodrÍguez Moroy. 

--------oOo--------

INTERPELACION SOBRE TRANSFERENCIAS A 

LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y COMER

CIO . 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto, ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispüesto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to ProviSional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la sigUiente 

interpelación: 

Que habiendo tenido conocimiento 

por los medios de comunicación de la 

reunión celebrada el pasado día 23 por 

la ComiSión Mixta de Transferencias, 

en que al, parecer se acordaron aqué

llas que iban a ser objeto de asunción 

por la Comunidad con fecha de ]ulio, 

interpelamos para que por el Consejero 

'de Industria y Comercio se explique: 

Qué transferencias concretas van a ser 

realizadas, por qué han sido excluídas 

algunas que parecían seguras, qué 

criterios ha seguido esta Comisión, 

así como medidas personales y de 

valoración económica que' afectan a ca

da ca'pí tu lo·. 

LogroñO a veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis Javier Rodríguez Moroy~ 

______ :__oOo--------

~IOI!i SlOJiml!l ~DIS A 

LA ~ ml SAlNIIiiJI!ID Y IHJBl!ill!lS'ltlli!. 

SOCIAL • 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto: ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispuessto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la siguiente 

interpelación: 

Que habiendo tenido conocimiento 

por los medios de comunicación de la 

reunión éelebrada el pasado dÍa 23 por 
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la' Comisión Mixta de Transferencias, 

en que al parecer se acordaron aqué

llas que iban a ser objeto de asunción 

pór la Comunidad con fecha de julio, 

interpelamos para que por el Conseje

ro de Sanidad y Bienestar Social se 

explique: Qué transferencias concretas 

van a ser realizadas, por qué han sido 

excluÍdas algunas que parecían segu

ras, qué criterios ha seguido esta Co

misión, así como medidas personales y 

de valoración que afectan a cada capí

tulo. 

Logroño a veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. RodrÍguez Moroy. · 

--------oOo--------

INTERPELACION SOBRE TRANSFERENCIAS A 

LA CONSEJERIA DE ADMmiSTRACION TE

RRITORIAL • 

D. Luis Javier RodrÍguez Moroy, 

Portavoz del Grupo Mixto, ante la Mesa 

comparece y DICE: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 108 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja presenta la siguiente 

interpelación: 

Que habiendo tenido conocimiento 

por los medíos de comunicación de la 

reunión celebrada el pasado día 23 por 

la Comisión Mixta de Transferencias, 

en que al parecer se acordaron aqué

llas que iban a ser objeto de asunción 

por la Comunidad con fecha de julio, 

interpelamos para que por el Conseje-

·ro de Administración Territoriál se 

explique: Qué transferencias concretas 

van a ser realizadas, por qué han sido 

excluídas algunas que paree ían segu

ras, qué criterios ha seguido esta Co

misión, asi como medidas personales y 

de valoraCión económica que afectan a 

cada capítulo. 

Logro~o a Veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres~ 

Fdo.: Luís J. Rodríguez Moroy. 

========oOo======== 

pRIBQJWlii.S CIOOll I!<IBSli'IIJJES I()JIIl!J(, .!ll!ftl!l !J:L• 

PI.IBllil() • 

Presidencia. 

La Mesa de la Asamblea,- en su' reu

nión del día 12 de septiembre de 1983, 

ha acordado, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 116.2 del Re

glamento Provisional, calificar corno 

preguntas con respuesta oral ante el 

Pleno y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, los siguientes escritos: 

Del Grupo Parlamentario Mixto: 
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• Escrito sobre las .Bodegas, Ru-

masa. 

. Escrito sobre la presencia de 

un-- destacado-· miembro de ·los Órganos 

directivos del PSOE en un acto de in

formación de cuestiones estric-tamente 

institucionales. 

Escrito sobre la necesidad de 

un paso a diferente nivel ,en, togroño, 

en la intersección de la· carretei-a de 

Zaragoza ;con· la cirCunvalaCión~ 

Escrito sobre el cumplimiento 

de la fecha de terminación de las 

obras de circunvalación de· Nájera-.-

Escr-ito' sobre ges-tiones para 

la Medalla al Mérito en el trabajo a 

favor de nª. Ovidia de Francisco Pa

gadigorr ía-, corresponsal en La Rioja 

de RTVE. 

E ser i to sobre roed idas a adop

tar en el cruce de las carreteras de 

Huércanos y Uruñuela, como consecuen

cia de la construcción de la circunva-

lación de Nájera. 

- De la Diputado Regional Sra. Sa

larrullana de Ver da:, 

Escrito sobre la campaña pu

blicitaria realizada· por la Consejería 

de Sanidad y Acción Social, relaCiona

da con el alcohol, tabaco·-, los jóvenes 

y la droga, enfermedades de transmi

sión sexual y planificación familiar. 

-, Del Diputado Reg ionál Sr. Díaz 

YÚbero: 

Escrito sobre la instalación 

de 320 mataderos comarcales. 

. Escrito sobre diVersos aspec

tos de la lucha, ant,igranizo, 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE,:cFélix ·'Pa,lomo Saavedra. 

--------ooo--------

PREGUNTA SOBRE loAS ,BODEGAS · RUMASA, 

FORMULADA POR EL DIPUTADO D. LUIS 

JAVIER RODRIGUE& MOROY, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO MIXTO • 

J?_r_<~<:LU_n.!:_a que presenta D. Luis Ja

vier ·Rodríguez- Moroy, Portavoz del 

Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto 

en el art. 113 y siguientes del Regla

mento Provisional de la Diputación Ge~ 

neral' de ¡,.a Rioja, relativa a posibles 

enajenaciones de componentes del pa-

trimonio de Rumasa. 

ANTECEDENTES 

Es evidente la importancia de las 

bodegas dependientes de Rumasa dentro 

del sector vitivinícola r-"iojano, te

niendo en cuenta su volumen de comer

cialización interior y ex ter i'or -. 

La n3cionalizacíón de las mismas 
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ha motivado una comprensible inquietud 

en dicho sector, sobre el destino que 

piensa darles el Gobierno y los posi

sibles contactos que se realicen para 

su venta. 

Este Diputado tiene indicios para 

creer que alguna de estas bodegas han 

podido ser ya vendidas, o estar muy 

adelantadas las conversaciones para su 

venta, a una sociedad privada~ 

Por ello desea le sea respondida 

oralmente .anté el Pleno por el Consejo 

de Gobierno, de _acuerdo con lo dis

puesto en el Art. 11 6 del Reglamento 

Provisional, la siguiente pregunta: 

PREGUNTA 

¿Conoce el Consejo de Gobierno de 

la COmunidad Autónoma la intenCión del 

Gobierno de la Nación cori respecto a 

lás bodegas de Rumasa ubicadas en 

nuestra Comunidad, así corno el estado 

de las gestiohes para la privatización 

de las mismas que, al parecer, se vie

nen realizando?. 

Y en su caso ¿piensa hacer oír su 

voz en las gestiones que se produzcan, 

exigiendo participar en las mismas en 

defensa siempre de los intereses rio

janos?. 

Logroño a veinticinco de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Moroy. 

--------ooo--------

PREGUNTA SOBRE LA PRESENCIA DE UN 

DESTACADO MIEMBRO DE LOS ORGANOS DI

RECTIVOS DEL PSOE EN UN ACTO DE INFOR 

MACION DE CUESTIONES ESTRICTAMENTE 

INSTITUCIONALES, FORMULADA POR EL DI

PUTADO D. LUIS JAVIER RODRIGUEZ MOROY, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO • 

PREGUNTA que presenta D. Luis Ja

vier Rodríguez Moroy, Portavoz del 

Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto 

en el art. 113 y siguientes del Regla

mento Provisional de la Diputación Ge

neral de La RiÜj a, par a su contesta

ción oral en el Pleno. 

Con fecha 12 de agosto fue convoca

da por el Consejero de Obras PÚblicas 

y el Secretario de Política Municipal 

del PSOE en La Rioja, una rueda de 

Prensa, para informar sobre acuerdos 

del Consejo de Gobierno en la Comuni

dad, en relación a fechas y requisitos· 

para la tramitación de Planes Provin

ciales~ 

Ante lo insólito de la presencia y 

protagonismo de un representante del 

Partido en el poder, para tratar el 

tema 'quizá más importante que tiene 

encomendado estatutariamente entre sus 

competencias el Consejo de Gobierno, 

este Diputado desea formular · la si

guiente pregunta para que sea contes

tada oralmente en el Pleno. 

¿CÓmo puede justificar el Consejo 

de Gobierno la presencia y protagonis

mo de un destacado miembro de los órg~ 
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nos directivos del PSOE en un acto de 

información de cuestiones estrictamen

te institucionales?. 

¿Significa un dirigismo pÚblico y 

no encubierto de l.as máximas institu

ciones Riojanas, por el Partido Socia

lista que recuerda otras épocas y pai

ses?. 

Logroño a uno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: .Luis J. RodrÍguez Moroy. 

--------ooo--------

PRE-GUNTA SOBRE LA NECESIDAD DE UN PA

SO A DIFERENTE NIVEL EN LOGROÑO, EN 

LA INTERSECCION DE LA CARRETERA DE 

ZARAGOZA CON LA CIRCUNVALACION, FOR

MULADA POR EL DIPUTADO D. LUIS JAVIER 

RODRIGUEZ MOROY, DEL GRUPO PARI.l\!illN

TARIO MIXTO . 

PREGUNTA que presenta D. Luis Ja

vier Rodríguez Moroy, Portavoz del 

Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto 

en el aGt. 113 y siguientes del Regla

mento Provisional de la bipu'tación Ge

neral de La Rioja, al Excmo. Sr. Con

sejero de Obras PÚblicas para su con

testación oralmente en el Pleno. 

De todos son conocido los costos 

económicos y sobre todo los daños y 

peligros materiales y personale's que 

supuso la no construcción en su día 

de un paso elevado (hoy construído) en 

la bifurcación de la circunvalación de 

Logrofio con la carretera de Seria. 

Hoy están iniciados los trabajos de 

construcción de la circunvalación has

ta la carretera de Pamplona, lo que 

incluye el tercer puente sobre el Ebro 

y evidentemente el cruce con la carre

tera de Zaragoza. 

PREGUNTA: 

¿Dado el intenso tráfico de esta 

carretera de Zaragoza, ha pensado la 

Consejería de Obras PÚblicas en la ne

cesidad de que su intersección con la 

circunvalación sea resuelta con el pa

so a diferente nivel, que evite los 

males de los que tenemos antecedentes, 

como se ha señalado, y los costos que 

supondría corregir una obra después de 

hecha?. ¿Qué medidas ha adoptado por 

sí y ante el Ministerio de Obras PÚ

blicas, para que pueda realizarse de 

esta forma ahora que aún se está a 

tiempo?. 

Logroño a uno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis Javier Rodríguez Moroy. 

--------ooo--------

PREGUNTA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

FECHA DE TERMINACION DE LAS OBRAS DE 

CIRCUNVALACION DE NAJERA, FORMULADA 
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POR EL DIPUTADO D. LUIS JAVIER RODRI

GUEZ MOROY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

MIXTO . 

PREGUNTA que presenta D. Luis Ja

vier RodrÍguez Moroy, Portavoz del 

Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto 

en el art. 113 y siguientes del Regla

mento Provisional de La Rioja, al 

Excmo. Sr. Consejero de Obras PÚblicas 

para su contestación oralmente en el 

trabajo y cuáles son éstas?. ¿Cuál se

r á el nuevo plazo par a el término de 

la obra?. 

Logroño a uno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. RodrÍguez Moroy. 

--------ooo--------

Pleno. PREGUNTA SOBRE GESTIONES PARA LA ME-

Una de las principales obras públi

cas que se están rea}izando en la Pro

vincia iniciadas hace tiempo e impul

sada en diversas ocasiones por este 

Diputado, es ¡a circunvalación de Ná

jera. 

En las Últimas previsiones proce

dentes del ~inisterio y la Delegación 

de Gobierno en La Rioja se apuntaba el 

mes de septiembre de 1983 para su fi

nalización. 

Dado el enorme interés qve para la 

seguridad vial, ahorro energético, ce

leridad en el tráfico de esta zona 

tiene su terminación, máxime de cara a 

las labores agrícolas de estos meses, 

se formula la siguiente pregunta para 

que sea contestada en el Pleno: 

¿Continúa la fecha indicada siendo 

vá_lida pqra la finalización de e}:>ta 

obra?. Si no fuera así, ¿cuál es la 

causa de_l incumplimie_nto?. ¿¡3e han to

mado medidas para acelerar el ritmo de 

DALLA AL MERITO EN EL TRABA.JO A FAVOR 

DE oi!. OVIDIA DE FRANCISCO PAGADIGO

RRIA, CORRESPONSAL EN LA RIOJA DE 

Rl'VE, FORMULADA POR EL DIPUTADO D. 

LUIS JAVIER RODRIGUEZ MOROY, DEL GRUPO 

PARIJIMENTARIO MIXTO . 

PRREGUNTA que presenta D. Luis Ja

vier RodrÍguez Moroy 1 Portavoz el Gru-· 

po Mixto, al amparo de lo dispuesto en 

el art. 113 y siguientes del Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral d.e La Rioja al Excmo. Sr. Conseje

ro de la Presidencia para que sea con

testada oralmente en el Pleno: 

El Consejo de Gobierno de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, presidido 

entonces por el Diputado que compare

ce,. en su reunión celebrada el 20 de 

enero del año en curso, tornó el acuer

do de solicitar al Excmo. Sr. Ministro 

de Trabajo y Seg_uridad Social, la con

cesión de la Medalla al Mérito en el 

Trabajo a favor de Dña. Ovidia de 

Francisco Pagadigorría, corresponsal 

de TVE en La Rioja, en atención a sus 
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En el mismo Consejo se acordó diri-
e' .-, -•• , -'>-; '/ .. •:;"_,} 1.1':_~;-~, :< ~·;{_,¡)--.~'• \ :'j'¡, ·{·\' 

girSe a 'Organlslnos ·oficlales, entida-
l -,, ;- ¡- .1,-":i _:! ;\ f J,' "! ': 'i! ¡- t -· ~ ~' i ;·j 'j "il'i, 'i --~'' 

des, ·pa-rtidos pol1ticos, organ1zac1o-

nes sinctiC'áteS y effif,reSa~l~ies,' tri·ectioS 

de comuni~ación, etc., recabando apoyo 

pafa'la obtención de tal concesión. 

La respuesta fue unánimamente posi-
~-_.,,, ,.;_.--·._-:':-·-: •. i·,' .. r¡ .. r -":" 
tiva y reiteradamente apoyadá-en fOrma 

púl:lÜba por ios medios 'éle comunica

C"i6n. 

Transcurridos siete meses de aquel 

acu·erdó y 'producidoS casi inmediata

mente los cambios cte Cbn~ejOS' d-~ Gá-

bierno, no se tiene rioticia·alguria so

b~e el ''par'ticu1ar' rior 'io que se for

mula la sigJiente PRkGimTA': 

'¿S'e ··v·an a coritinuar por' el 'a"ctu~l 

G~b:i'~et.e; lCÍ~ gestiOnes in'i'Ciada~ para 

la obtención de la Medalla al Mérito 

en el Trabajo a favor de la correspon

sal en la Rioja de TVE, Dfia. Ovidia de 

Francisco Págadigorr:ía?c Y, en su ca

Só, ¿;cúáies 
1 

hán sidO- "y van a ser las 

... PREGlJN'l'A' SOBRE 'MEDIDAs A ADbl'iAR 
EN EL C:RuEE ·BE r.As'· ~ i>& 'mkR 
CANOS Y URiJÑuELÁ~ COMO CONsEC!limcJ:A 

DE LA CONSTRUCCION DE LA CIRCUNVALA-
. ! 

CION DE NAJERA, FORMULADA POR EL DI-

POTADO D. LUIS JAVIER RODRIGUEZ MOROY 
: •; ,i 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTo • 

PREGUNTA que pres'~nta D. Luis· Ja

vier '-~octr''i9~ez - ·MoiOY / : Po~tavoZ del 
!. 

Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto 

en el art. 113 y siguientes del Regla

mento Provisional de la Diputación Ge

ner' ál de La J R:iÜ"] a, "a1 ,. Ex~mb. S~ e ' Con

~ej~r~ --de Obras ;PóbíiC~s P~ra su con-

1:e~f:~~i6ri or¡ái' en el PlenO: 
'-' J 

Cercana la finalización de obras de 

la circunvalación de Nájera y dad~ que 

en la zona norte de la misma existe 
. -, ' 

ubicado uií. importarite número de indus-
,, Jj ' 

trias, que utilizan como vía de entra-

da e~, la ~iud:ad l~s carreteras de Uru-
,- 1 " 

ñuela y Huercanos, lo que, añadido al 

propio tráfico de estos municipios, 

significa un gran número de vehÍculos 

que - dE:-ber~~ atravesar perpendicular

mente la citada circunvalación. 

áctUa'ciones ·a' realizar?.'. PREGUNTA: 

LogroiÍo a uno dé sepÚemb~e de mil 
noveCientóS ocbeOta' y treS. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Ma'roy. 

------'-'-oOo:_ __ :__: __ _ 

¿Ha considerado el, Co~Sejo' d~ Go

bierno id: necesidad por seguridad y 

fluidez de que esté solucionado el 

cruce de las carreteras de Huércanos y 

Ur~ñuela con i'~ cir~~n~-alac':ión de Ná-

jera, en forma que no suponga un corte 
! 

perpendicular y al mismo ni.vel? .. 
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Y, en su caso, ¿qué medidas se han- to

mado ante la Administración Central a 

este fin?. 

Logrofio a siete de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. RodrÍguez Moroy. 

--------oOo--------

PREGONTA SOBRE LA,CAMPAÑA PUBLICITA 

RIA REALIZADA POR LA CONSEJERIDA DE SA 

DAD Y ACCION SOCIAL, FORMlJLADA POR LA 

DIPUTADO o!!. PILAR SALARRULLANA DE 

VERDA,, DEL, GRUPO PARLAMENTARIO POPU

LAR 

PILAR SALARRULLANA .DE VERDA; Dipu

tada por el Grupo Popular, al amparo 

de lo dispuesto, en 1os artículos 113, 

114, 115 y 118 ,del. Reglamen,to Provi

sional de esta Asamblea, formula al 

Gobierno de la Comunidad Autónoma la 

siguiente pregunta para contestación 

oral en el Pleno de la Diputación Ge-

neral. 

ANTEDECENTES 

La campafia publicitaria presentada 

por la Consejería de Sanidad y Acción 

Social, sobre alcohol,. tabaco, los jó

venes y la droga, enfermedades de 

transmisión sexual y planificación fa

miliar, ,no cumple, a juicio del--Grupo 

Parlamentario Popular, ninguno de los 

requisitos que debe tener una campafia 

institucional: Estética, impacto publ_~ 

ci-tariot costo -y repercusión práctica, 

sino todo lo contrario. 

Creemos que los folletos editados 

son un compendio de mal gusto y de 

'falta de se.riedad en el trato de unos 

temas absolutamente serios e importan-

tes. 

Al enterarse nuestro Grupo de que 

la publicidad de una campaña nacional, 

sobre estos mismos asun,tos, mucho más 

digna, está siendo enviada a La Rioja, 

formula las siguientes preguntas: 

FORMULACION 

1.- ¿Cuál fue el ,costo de dicha 

campaf'ia?. 

2· ... - .¿Qué criterios de contratación 

de publicistas o dibujantes se ha se

guido?. 

3.- ¿Piensa esa Consejeria promo

cionar este tipo de Campafias con otros 

criterios de selección?. 

4.- ¿No podría poner se de acuerdo 

con el Ministerio de Sanidad para no 

duplicar publicidad y gastos en Campa

ñas venideras?D 

Logrofio a 24'de junio de 1983. 

Fdo.: M~. Pilar Salarrullana de 

Verda. 

--------oOo--------
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PREGUNTA' SOBRE LA INSTliLACION DE' 

320 MATADEROS COMARCALES, 'FORMULADAJ ' 

POR EL DIPDTAIJO D. FRANCISCO DIAZ YU

BERO¡ DEL GRUPO Pl!.RLAMENTARIO MIXTO • 

PREGUNTAS quepresepta>D, ,Francisco 

Díaz 'Yubéro, Diputadó'del Grup6'Mixto, 

al amparo de lo dispuesto en el art. 

113 y siguientes del Reglamento, Provh 

sibnal de la Diputación 'General de La 

Rioja, al E:Kcmú~, 'Sr~"' Consejer:ci · de 

A9riculbura:. para su 'Contestación oral'""" 

mente en el Pleno. 

Este Grupo ha tenido conocimi-ento a 

través de la prensa nacionai de la 

exi.stencia de un Plan General Indica

tivo de Matadéroá; confecCionado por 

el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación que prevé la instalación 

cte 320 mataderos comarcaleS frente a 

los 1.958 mataderos municipales exis-

tentes actualmente. .. .. 'r 

PREGUNTAS: 

1 ~- ¿El Conse]o de Gobierno tiene 

conocimiento ·de este Plan?. 

2 •" ¿Han 'participado en:' las nego

ciaciones ént:re~el: MiniSterio de Agri

cultura, Pesca y Alimen,taci6n 'p·ara lá 

aplicación concreta· de dicho Plan en 

nuestra· Comunidad Autónoma?-. 

3.- ¿Cómo quedarán reestructúrados 

y la situación de los mataderos en la 

Cómuni:dad Autónoma de La ··Rioja?. 

Logroño seis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Francisco Diaz Yubeto. 

---~,.~--oOo,-;--~~--- · 

PREGUNTA- SOBRE•'DIVERSOS'ASPECTOS 

DE LA Lul!tiA ANTIGRANIZO, FORMULADA 

Í'OR' EL' DIPDTAIJO o; •FRANCISCO DIAZ' 

YUBERO, DEL GRUPO Pl!.RLAMENTARIO MIX

TO • 

PREGUNTAS·que presenta'D. Francisco 

DÍaz Yubero, Diputado del Grupo Mixto, 

al amparo de lo dispuesto en el art. 

113 y siguientes del Reglamento Provi

sional de la Diputación General de La 

Rioja, al Excmo. Sr. Consejero de 

Mr rculbdrá ''péira quE!'.'contéste útalmén

te -en éT-,.,-P-len0l-' -H/·-;-, 

Ante los daftos ocasionados por las 

repetidas .:torirne-n'bas 'eón rgranizo dui-an

t-e este ver-ano y dada la existencia dé 

una "Red antigranizo" en la Comunidad 

Autónoma dependiente de la Cámara Pro

vincial Agraria y las pérdidas cuan

tiosaS principalmente en ·productos 

hÓrtofrut•icolas y vii'ledo ¡' este Diputa-' 

do desea formular las siguientes' Pre

guntas: 

1 • - ' ¿El Consejo de 'GObierno tiene 

datos sobre los presupuestos destina-
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dos a la lucha contragranizo en nues

tra Comunidad? .. 

2.- ¿El Consejo de Gobierno tiene 

datos de la eficacia de la red esta

blecida actualmente?. 

3 •. - ¿El Consejo d.e Gobierno piensa 

potenciar este método preventivo del 

grani_zo par~ "e~itar tan gr~ve r.iesgo?. 

4.- ¿El. Consej~ de Gobierno ha 

efectuado o tiene datos de la cuanti

ficación de las pérdidas ocasionadas 

por el granizo en la Comunidad Autóno

ma de La Rioja durante el presente ve-

rano?. 

.Logroño seis de septiembre de mil 

novecientos_ ochenta y tres. 

Fdo. :Francisco DÍaz Y:uben~~ 

========oOo======== 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Presidenqia. 

La Mesa de la A~ambl~a, e,n su reu

nión del día. 12 de septiembre de .1983,. 

ha acordado, en curnplirni~nto de lo 

dispuesto en el artículo 122 del Re

glamento Provisional 1 calificar como 

proposición no de ley los escritos si

guientes y ordenar su publicación: 

a) Escrito presentado por el 

Grupo.Parlamentario Mixto, sobre daños 

causados por la sequía y el granizo. 

b) Escrito presentado por .el 

Grupo Par lament<Otr io Mixto, sobre plan

tación de viñedo. 

e) Escrito presentado 
1

por el 

Grupo Parlamentario Socialista .Para 

que se constituyan en Comisiones de 

rr;vestigación ~~s Comisione~ q.e AQri

cu~tura y Trabajo de la Cámara, a fin 

de realizar estudio pormenorizado so

bre la situación actual y el futuro de 

la vitivinicultura en La rioj~ X so~re 
el paro en la misma. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hastas las 24 ho

ras del día anteri9r al comienzo de la 

sesión en que dichas proposiciónes no 

Logroño, 13 de septiembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------

PROPOSICION NO DE Ley". PRESENTADA 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, SO

BRE DAÑOS CAUSADOS POR LA SEQUIA Y EL 

GRANIZO . 

Moción que. presenta D. Luis Javier 

RodrÍguez Moroy, Portavoz del Grupo 

Mixto, al amparo de lo dispuesto en el 

art. 121 del Reglamento Provisional de· 

la Diputación General de La Rioja, re-
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lativa <i daños por sequfa y pedrisco. 

Dadq el permanente régimen de se

quía que afect¿¡ a la Rioja Baja, ha 

tenido como consecuencia un -descenSo 

en los ingresos de. los agricultores y 

que en el momento actual se ve agrava

da por los daños causados por la caida 

de granizo. 

IndUdablemente estos r-iesgos posi

bles, acerituados algunos años --_por las 

helada!3, hacen que la actividad agra

ria tenga un componente importante de 

irregularidades. 

_La cubrición de estos riesgos me

diante seguros agrarios, a excepción 

del cultivO del cereal, no se real'iza, 

por un lado, por el elevado costo de 

las primas a satisfacer por los agri

cultores y, por otro lado, por la es

casa difusión y divulgación :de· ··las 

distintas modalidades· de segurOs. 

El cos·t-o elevado de las primas, en 

ocasiones viene derivado por la falta 

de conocimiento de la siniestralidad 

real, por lo que las sociedades asegu

radoras apliCan unas pr·imas: .máximas. 

De cara a paliar los daños produci

dos por la sequía y granizo, así 'como 

para una mayor difusión y conocimiento 

de las distintas modalidades de segu

ros ágrarios y con el fin de que los 

agricultores cubran SUS' r--iesgos con 

unos costos razonables de, las primas 

pagadas, el Partido Riojano Progresis-

ta, in_tegrado en el Grupo Mixto, 

presenta MOCION para que· por la 

Diputación. General de La Rioja se 

adopte la siguient€ propuesta de 

r-eSolución: 

1.- Que, previo estudio de los 

daños causados por la sequía y grani

zo, s.e adOpten las·. medidas opo.r tunas 

para que a los agricultores y ganade-

ros afectados se les facili.te la ob-

tención de moratorias y. ot-r-as ventajas 

econ6micas, destínadas por el Ministe

río de Agricultura a paliar los· daños 

cau.sa:dos. 

2.- Que, en colaboración Con la 

Empresa Na e ional de Seg1utos Agrarios y 

Administración periférica, se efectúen 

más estudios .. --· de -s·Ü1iestral·idad real, 

para hacerlos llegar al Pull y las 

co~pañías asegur-adoras y estos datos 

se tengan en cuenta par fijar las 

pr:imas a. pagar. 

3.- Que, dado el escaso alicien-

te· que la for-ma de seg-uroS ag-rarios-

tiene hast-a este· momento para los 

agricultores, por la Consejer ia ---de

Agricultura se tomen medidas para su 

divulgación Y conocimtento ~e ·las dis

tintas modalidades de seguro por parte 

de· los agricultores. 

Logroño a treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Moroy. 

--------oOo--------
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PROPOSICION NO DE LEYPRESENTADA 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, SO

BRE PLANTACION DE .v:riiEOO • 

Moción que pres:ntc3. D. Luis Javi,er, 

Rodríguez Moroy, Portavoz del Grupo 

Mixto, al ,<'lll\Paro de lO dispuesto en el 

art. 121 del Reglamento Provisional de 

la Diputación General de La Rioja re

lativa a plantaciones del vifiedo. 

En la pasada campaña vitivínicola 

1982-83, P9t: disposición del Ministe

rio de Agricultura, se prohibió la 

plantación de vifiedo en todo el país y 
• • ' • • - 1 

consecuentemente en La Rioja. 

De cara a la ela1;>9r a e ión y dír:,ec

trices de esta nueva campafta y en ·evi

tación de situaciones como las de la 

pasada, el Partido _Riojano Progresis

ta, integrado en el Grupo Mixto, pre

senta Moción para qy:e por la Diputa

e ión General de La Rioj a se adopte la 

siguiente propuesta de resolución: 

Que el Consejo de la Comunidad Au

tónoma se dir_ija ql Ministerio de 

Agricultura, haciendo patentes los si

guientes extremos: 

- Que dadas la_s características 

estructurales del viñedo en la Región 

de Rioja, así como la no existencia de 

excedentes de vinos ni estructurales 

ni coyunturales, habiéndose logrado en 

las Últimas campañas una comercializa

ción ágil y a prec~os elevados, sea 

autorizado para la campafia 1983-84, la 

realización de nuevas plan~aciones de 

viñedo, que en su conjunto, 
' -. ( 1 

más las 

replantaciones y sustituciones, supon-

gan en total entre 1.000 y 1.200 Has., 

de viñedo renovado. 

Logroño a treinta de junio de mil 

novecientos o<?_he:nta, y tres. 

Fdo.: Luis J. Rodríguez Mo~oy. 

--------000--------

PROPOSICION NO DE LEY PRESENTADA 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, 

PARA QUE SE CONSTl;TUYAR EN COMISIONES 

DE INVESTIGACION LAS COMISIONES DE 

AGRICULTURA Y TRABAJO DE LA CAMARA, A 

FIN DE REALIZAR ESTUDIO PORMENORIZADO 

SOBRE LA SITOACION ACTUAL Y EL F!JTIJRO 

DE LA VITIVINICULTURA EN LA RIOJA Y . 

SOBRE EL PARO EN LA MISMA • 

EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

de la Diputación Gen~ral de ·La Rioja, 

atendiendo a lo dispuesto en los artí

culos 121. a 123 del Reglamento Provi

sional de la Cámara, presenta a la ME-
1 ! • 

SA de esta Diputaci~n ·• ~eneral, .J?ara 

que curse su tramitación ante el Pleno 

de la Cámara, la siguiente MOCION: 
• 

La situación socio-económica de 

nuestra región presenta, entre otros, 

dos aspectos'de extraordinario interés 

y de graves repercusiones; por un la

do, los problemas de la vitivinicultu

ra que tan hondamente afectan a secto~ 

res qgrarios, industriales y de servi-
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ciosa Y por otro, preocupa hondamente 

a todos el Índice de desempleo alcan

zado en algunas áreas de la actividad 

laboral riojana. 

Por todo ello, el Grupo Parlamenta

rio Social·ista cree muy ·conv:eniente 

que la 'Diputación General, ,que según 

nuestro Estatuto de Autonomía (art~ 

17. 1) , "representa al pueblo de La 

Rioja 11
, recoj-a el sentir y las preocu

paciones de nuest-ra región y acometa 

de inmediato el -estudio.' pormenorizado 

de: 

a) La situación actual y el fu-

tu ro de la vitivinicultura en La Rioja 

y 

b) el paro en La' Rioj·a, 'con el 

análisis en profundidad de sus causas, 

evol·ucián y alte·rnat':ivás~ globales y 

sectoriales. 

A este fin,,,el Grup<Y Parlamentario 

Socialista propone que se constituyan 

en Comisiones ·dé Inves-tíg-a2ión laS Co

misiones de Agricultura y Trabajo de 

la Cámara y que,el dictamen resultante 

de sus investigaciones y estudios sean 

presentados al Pleno de la Diputación 

General para su aprobac~Ón y posterior 

traslado al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma. 

Logroño a 3 de septiembre de 1983. 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA 

Fdo.: El Presidente: Ignacio DÍez 

González. 

========oOo======== 

ACTIVIDAD PARLI\MENTARIA 

DÍa 18-4-1983 

A las 11 h. Mesa. 

• ;r':-

A las 11 h. Mesa y Junta de Porta-

voces. 

A las 11,30 h. Mesa. 

A las 11 

A las 12 

A las' 10 

A las 12 

h. 

h. 

'h• 

h' 

Día 7-5-1983 

Diputación Permanértte. 

Mesa. 

DÍá 24-5'-'1'983 

Pleno. 

Mesa. 

Día 26-5-1983 

A las 9, 30 h.' '~Mesa y Junta de porta-

voces. 

Día 28-5-1983 

A las 11 h. Pleno. 

DÍa 31-5-1983 

A las 13 h. Mesa y Junta de porta-

voces .. 

A las 14,45 h. Mesa. 

DÍa 7-6-1983 

A las 9 h. Mesa. 
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DÍa 13-6-1983 

A las 9 h. Mesa 

DÍa 16-6-1983 

A las 9 h. Mesa. 

A las 10,30 h. Mesa y Junta de Porta

voces. 

Día 27-6-1983 

A las 17,15 h. Pleno. 

A las 9 h. 

A las 9 h. 

A las 12 h. 

A las 1 O h. 

A las 9 h. 

Día 28-6-1983 

Mesa y Junta de Porta

voces. 

Día 4-7-1983 

Mesa .. 

DÍa 5-7-1983 

Mesa. 

DÍa 16-7-1983 

Mesa de la Comisión de 

Hacienda, Economía y 

Presupuesto. 

DÍa 18-7-1983 

Mesa. 

DÍa 20-7-1983 

A las 17,05 h. Pleno. 

A las 20,30 h. Comisión de Hacienda, 

Economía y Presupuesto 

A las 16 h. 

A las 9,30 h. 

Alas16h. 

A las 9,30 h. 

DÍa 21-7-1983 

Ponencia-Comisión de 

Hacienda, Economía y 

Presupuesto a 

DÍa 22-7-1983 

Ponencia-Comisión de 

Hacienda, Economía y 

Presupuesto. 

Id. Id. Id. 

DÍa 23-7-1983 

Ponencia-Comisión de 

Hacienda, Economía y 

Presupuesto. 

Día 28-7-1983 

A las 10,30 h. Mesa 

DÍa 30-7-1983 

A las 9,45 h. Pleno. 

Día 12-8-1983 

A las 9,30 h. Mesap 

DÍa 22-8-1983 

A las 9,45 h. Mesa. 
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